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Número, 2.407. Nombre, .EI Molino., Mineral, 'magnesita. Hec
táreas. 43. Téntlino municipal. Somosierra.

Lo que se hace pú,blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 9S del Reglamento .General para· ,el Régimen. de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 9 de septiembre de 1,972.-EI Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de 'la Sección de Minas, Félix
Arangureh.

RESOLUCIONdela Delegación Provincial de Mála
ga, por lcJ que 8e autoriza )1 declara la utilidad pú
blica de 'la8 in.8talaciones eléctricas que S6 citan.

Gumplidos los trámites reglame:p.tarios en el expediente '678/
760 incoado en esta Delegación provincial, a instancia de ..Com
pañia Sevillana de Electricidad, --S. A.•, con domioilio, Em Sevilla,
avenida de -la Borbolla, 5, solicitando autorizacj.ón y declaración
de utilidad públita, ~e las inst4laciones eléctricfiScuyaS carae
terí~ticas principales son las siguientes:

Origen de lalíFl6a: Estación tranformadoraexistente.
Final 'de la' misma: ,EstacIón transformadora en proyecto.
Término' muniCipal: Málaga. ~

Tensión del serv1cio:lO KV.
Tipo de la línea: Subtenánea.
Longitud: 2SS metros.
Conductor: AluminIo de 3 C1 X 150) 'milímetros cuadrados.
Estación tra.nsforinadora: Tipo interior de 31-5 + 31$, KVA, re-

lación 20.000 .'1G.OOO±5'%l38o-220 V.
Opj-eto: Suministrar energfa a apartamentos y mejorar los

servicios de distribución en la zona -Loma de los,Riscos dé 'To·
rremolinos.

, Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en lOs Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de 'julio; Ley de '24 de
noviembre de 1939: Reglamentos Electrón1cos aprobados por Or
den del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar las instalaciones deenergfaeléctrica solicitadas y
declarar la utiIi(iad pública de lal:l mismas y con sujeción a las
condiciones' generales insertas al dorso, a los efectos de expropia- '
clón forzosa 1. de 'la: Imposición da servidumbre de paso en las
condiciones, alC&J)C8 y n¡ni,taclones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.' ,

Málaga, 13 de. septiembre de 1972,-EI Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros: -IO.Be5-C. '

RESOLUCION de za Delegación Provincial ·de Ta·
I rragona por la que 8e autoriza y declara. de utilidad

publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provi.ncial a instancia de ..Eléctrica
del Ebro, S.A.-, con domicilio en Barcelona, Muntaner, 330, so
licitando autorización para la _insta.1.ac1ón y declaración de utili
dad pública a los efectos' de- la impóSiciónde servidumbre de
paso" tie Ja.sjnstalaciones· el6ctricascuyas caracterfstipa,s' técni
cas principales son las siguientes:

Referencia: 1.954.
Origen de la línea: Apoyo número '4 de la línea de, 6 'KV., quu

deriva a la estación transformadora Enveija número 4.
Fi'l1al de la linea: Estación tranS!ormadora Enveija número 6

..Canalet". '
Término munic~palque afecta: Tortas&:; ~

Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026.
Conductor: 'Al-ac. de' 43,05 milímetros cuadradps de, sección.
Material de apoyos~ Madera.
Estación transformadora:
Tipol Intemperie. ~
PotenCia: lOó KVA.
Relación transfo!,mación: 6,0001380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cUmplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de'20 de octubi'éj LeY.1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de 2-4
de noviembre de 1939 y .Reglamento" de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 23 de "febrero. de 1949 (modificado por Orden mi·
nisteria14e -4 de enero de 1965} , ha;reslÍl)ltp: '

Autprizar la instalación de 'la línea solicUac:1& con la estación
transformadora que se cita y det::larar la utuidad ·pública, de la
misma a los efectos de la imposición de i& servldumbre de paso
en las oond.icion~,'alcanc:ey Umi-tacioneaquee~l:!lece el Re~
glamento' de la Ley~1011966, aprobadQpor ~etQ'2619d8 1fMI6~,

Tarragona, 8, de septiembre,de'1972.-El.-De1eeáCilo, provincial,
José AntÓfl'l Solé.-2.953-D.' . ,

MINISTERIO DE AGRICÚLTURA

RESOLUCION, de la Dirección General de' la Pro
ducción' Agraria por la que se otorga el título de
cGanadena diplomada- a la explotación ganadera
de- don Fructuosa Plana y' Sanz de Bremand, situada
en la finca .La Masada_, ubicada en el término
m~ntcjpal de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: A so.li'citud de don Fructuoso Plana y Sanz de
Bremond para que, le fueseconc.edid() el título de «Ganadería
diplomada... a la propiedad de la €~)ecie bovina de la raza
Frisona, situada en la finca «La Masada", ,ubicada en la loca·
lidad de. Ciudad Real, vistos 108 ,informes precep~ivos y de
acuerdo, con el Decreto ·de 26 de julio de 1956 y la Orden mi~

nisterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por 'orde~
del excelentísimo señor Ministro de este Departamento, Con
fecha 12 de julio próximo pasado, y a propuesta de esta Di·
rección General, el, título de ';Ganadería diplomada... a la c~tacla.
explotación animaL '

Lo qúe pongo en conocimiento de V. I. a los efectos -seña~
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I. ,muchos años.-
Madrid, 20 de septiembre de '1972.-El Directl;>r general, Fer-

nando Abril. '

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agriculturad,e Ciudad Real.

RESOLUCION ,de la Dirección General de la Pro· .
ducción , Ag'raria por la que S8 otorga el ,título
de «Ganadería diplomada" a la explotació,., gana
dera del Grupo Silftltcalde Coloni.zación 10.385,. si"
tua(ia en la finca ..Eras Altas". ubicada en el tér
mino municiPal del Campo, de Peñaranda (Sala
manca).

Ilino. Sr.: .A solicitud del Grupo Sindical de Colonización
10.385 para que le. fuese concedido el titulo de «Ganadería
diplomada.. a la propiedad" de la, especie bovina. de la' raza
Frisona, situada en la finca ..Eras Altas", ubicada en -la locali·
dad del Campo de Peñaranda (Salamanca,), vistos los, informes
preceptivos y de acuerdo oon el Decreto de 26 de' julio de_l956
y la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sida con
cedido por orden" dele}{celentísimo señor Ministro de este
Departamento, ·con fecha 12 de julio próximo pasado, y a pro.,.
puesta de esta Dirección General; el tít.ulo de' ..Ganadería, di
plomada.. a la citada explotación, animal.

Lo que pongo en conOcimiento de V .. 'I. á. las efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios gliarde a V ó l. muchos a1\os.
Madrid, 20 de septiembr~ de 1972,-El Director general, Fer..

nando AbriL

Ilmo. Sr. Delegado provincial' de Agricultura de Salamanca.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que se
concede a la firma «Sociedad Metalúrgica'Duro~Fel
guera, S.A.-, el régimen de admisión temporal de
chapas' de acero laminadas, en· caliente destinadas a
la construccíón de la parte superior de' un conver~
t,tdor, por soplado de oxigeno (LDJ, para acería, con
destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x
pediente pron¡ovido por"instanciadela Empr~sá ..Sociedad

"MetalúrgicaD-uro-Felguera.. S. A._, solicitando el régimen. de
admisión temporal de chapas de acero laminadas en caliente.
deStiilaclas, a la confección'de la parte superior'de un· converti..
dor,pbr soplado de, oxígeno (LD); para aceriacon destino a la
exportaQión,

Este Ministerio, .conformándose a lo -informado Y' propuesto
por su Direcci6~ Gen~ral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..SoO'1edad Meta!(¡t'gica Duro·Fel
guera, S. A.", con dortliciUo .en La Februera.COviedo); el régi~

-mM de admisión temporal' para la importaci(m' de seis chapas
rec:tan~lares ,de acero'Alqur 41, 'laminadas en caliente ,{P. A.
?3.13.D.l.aJ y de ocho 'Qh,apas rectangUlares. curvadas de acero
Aldur ·41;.!awnadás en caliente (P. A.73:1S.B.3.aJ. a utilizar
en l. OO1l8truectén. de I•• parte superior dé un .conv.ertieJor por
soplado. ' de.ox.:ígeno· ·{LDlo, .pat.., "acerf8¡' ,~. ,desqun, a <fa exporta4

ció_" ~te~dose '1\1&"'.elproducto ,expo~lta,~, contener
las mismas mateIias importadas para, su produccion.

~--~~.----
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Cambios

Cambios oficiales 4e'l día 5'de octubre de 1972

Mercado ae Divisas de Madrid

Umo. Sr. Dire;tor general de Exportación.

63,621
64,734
12,705

154,471
16,793

144,527
19,900
10.945
19,712
13,457
9,210
9,655

15.400
275,893
237.038
21,131

Vendedor

63,411
64,457
12,650

153,486
16,715

143,723
19.809
10,890
19,-616
13.384
9,166
9,609

15,812.
273.795
234,942
20,992

Comprador

(l) Esta. cotización Be~ aplicable bor el Banco de España-LE. M. E.
•. 108 dólares de cuenta en que 88 formalice el intercambio con los
,r1guientes. paf-se,s: Bulgarla, Colombia, CUba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania.. SIria' y Guinea EcuatQrial.

1 dólar U.S. A. Ul .
1 dólar canadiense .. , ' ..
1 franco francés ..
1 libra, esterlin'a .
1. franco ·-suizo ; .

100 francos belgas .
1 marco'· alemán ".~ ..

100 JiFas italianas ..
1 florín holandés : ..
1 corona sueca' .
1 coran'a danesa "., .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos ; : .
< 100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ; ; ....

nes que estimen- :más adecuadas para el desarrollo· de la ope~
ración en sus aspectos económico y fiscal.. .

Lo que cOI11unico. a V. L para su conocimiento y efec-t¡os
oportunos. " ,

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.-P. D., el"Subsectetario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Divisa.s convertibles

•
INSTITUTO ESPAi'rOL DE MONEDA

EXTRANJERA:

2.° . A efec~s_contables se establece q.ue;

1J Por cada 100 kilogramos de chapa 'plana de acero Al
dur 41; efectivamente invertidos en la- parte superior del con
vertidor exportable. se darán de baja. en cuenta de admisión
temporp.l, 226,142 kilogramos 'de dicho tipo de chapa importada.

Dentro de dicha cantidad. se considerarán:

Mermas <libres de derechos), el 1,14 por 100.
Subproductos. adaudables; según la. valoración qUe como a

tales corresponda, por la (P. A. 73.03.A.2.b), el.54,64 por 100.

En el caso de que resultasen sobrantes utilizables en su
estado y ,no para refundición como simple chatarra; aforarían
por la. partida arancelaria que les corre¡¡ponda, según su na~

turaleza. .
2} Por cada lOO' kilogramos de c:hapa curvada AlduF 41,

efectivamente invertidos en la parte. superior del con"'ertid<Jr
exportable, se darán de baja en cuenta de adiltisióíl temporal.
127,600 kilogramo's de dicho tipo de chapa. importada.

Dentro da dicha cantidad. se considerarán:

Mermas Uibres de derechos), el 0.97 por 100.
Subproductos. adeudables, según la valoración que como a

tales corresponda por la P. A. 73,~3,A,2,b, el 20,66 por 100.

3.0 ,La transformación jndustr¡'~l se efectuará 'en "los locales
propios de la firma solicitante, sitos en su fábrica de caldere

·r¡a pesada, en Nafahoyo de Gijón (Oviedo).
4,° La transformación y exportación habrá de realizarse en

el plazo de dos años, contadl'Js ,a partir de las' fechas de las
I'espectivas importaciones. de admisión temporal.

5,° El saldo máXimo de la cuenta será de 58.119 kilogramos.
entendiéndose por tal el que exista en cada momento a cargo
del, titular pendiente de data. por exportaciones. admitiéndose
una toleJ;'ancia 'en más del 6 por 100.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Gijón, la que ostentará .el régimen fiscal de Inspección.

7.0 Los paises de origen. de la mercancía serán aquellos con
los que Espafta mantenga relaciones comerciales normales.

8.0 Los países de destino de las exportaciones. serán aque
llos ·cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación autorizar exportaciones' a otros
países en 10$ casos' que se estime oportuno. .

9.° Las mercanc1as importadas en -régimen de admisión tem
poral, as1· como los productos terIl)inados, quedarán sometidos
al citado Fégimen fiscal de Inspección por la citada Aduana.

10. .La presente concesión se otorga por un 'plazo de cuatro
afias, contado a partir. de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado_. .

11. Por los Ministerios de HaCienda y Comereto. dentro de
sus re~pectivas competencias, se podrán adoptar las' disposicio~

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAl.' SUPREMO

SALA QUINTA

.$ec:retarJaISr: Martio de la Plata

Por ~l Rresente anuncio se hace saber,
para conocimiento de 'las personas s cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de

" rech6s del acto admintstrativo impugnado
y de .quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, 'que por don
Fernando Moreno Pardo se ha interpuesto.
recurso contencioso - administrativo sobre
resolución del Ministerio del Ejército de
fecha 15, de .febrero de 19'12, sobre indem
nización "por residencia', pleito al que 'ha
correspondido el número general 502.514
y el 268/72 de la Secretaria del que sus-
cribe.' .

y para que sirva de" emplazamiento a
las referidas pers.onas, COIJ. arreglo a los
arUGUlos 80 y 64 en relación con los. 29
y .30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contancioso-Adminiairativa. y con
la pTevenqi6n.t;ie que si nQ eómpareQeren
ante la, susodicha Sala de este Tribunal
dentro efe .los ,términos' expresados en el
ary19~10'~'de la misl'i18 les parará' el per
JUIcIo a-tiue hubiere ~ugar éttqel'echo;s$

, ,," ¡ ',.. " ' •. ' ... ;

hace público en cumplim~to de provi~
den(Jia fecha 16 de septiembre de 1972.

Madrid, 18 de septiembre' .de' 1972.-El
Secretario, Rafael Márquez de la Plat".
6.l05-E.

•
Por el presente anuncio se, hace saber.

para conocimiento de las personas ti. cuyo
}avor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto a.d.r!!inistrativo impugnado
y dQ quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo. que por don
Joaquin Domtm.gu,ez Gsuna se ha interpu9B
tp recurso contencioso~adm:ini$trativo·so~

bre resolución del Ministerio, del Ejército
de fecha 16 de m.ayo de 1972, sobre per
cepción· de .. indemnizaCión por residencia,
pleito al que ha 'correspondido el número
generalS02.517 y el lG9172 de la Seere·
taña del que suscribe.

y para que sirva' de em,plazamiento •
las referidas .personas, con arreglo a los
artículas ·60 y 64, en relación con los 29
y .30, de l~ Ley Reguladora de la Jur1s~
dicción ContenciosQ-:-Administrativa. y.con
la prevención de qUe sino comparet:iet;'en
ante la, susocli(;ha SaJ,a 'de est! ""Tribunal
detltro'de los ténninQs. expnrsií.l;lOs en el
artículo :86·dela·misma-'les 'pararn el pEir~

j~ci~aque b.ub~ere lugar en deucho. s.

ha-ce "público en cumplJmiento de' provi~
dencia fecha 18>de septiElmbre .de .1972. :' .'
. Madñd, 16 de ""ptieinbre de 1972.-EI'
Secretario, Rafael Márq,uez de la Plata.-
6.1-o6~S. '

lUZGADOS DE' PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCClON

BURGOS
Don José, María Azpeurr:utia Moreno. Ma

gistrado, JUeJ .:del J~o de .Primera
Instancia n*mero ¡uno de Burgos y. su
demareación. en, funciones por. licencia
del propietario, j

Por el presente edicto, llago.' saber:, Que
en los autos del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos én este' Juzgado con
el número 8811&72, a instancia del Pro
curador Angel,elel. Val ,Moral. en repre
sentación de Caja. de Ahorros 'Municipal
de ,Burgos, pontra' JóSé C8!i8reS Elizalde.
cuantfa de 7.598.578 pesetas. se ha acor
dado sacar a pública subas'm' por pr1me
re. vez, por térinino de veinte dfas. las
fincas que a continuaciÓli. se expresan.
con las oondiciones qu~. también se in
dican, para. cuyo acto. se ha' sedalado si
dIo. '7 de' novieni'bre próxtrna. a . las once
de' su ma:naná.. BU la Sala Audiencia de
este Juzgado. .,.


